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SESIÓN EXTRAORDINARIA 

25 DE OCTUBRE DE 2024  
 

 

En Arcones  a  veinticinco de octubre de dos mil 

veinticuatro, siendo las dieciocho horas y 

treinta minutos horas, se reunió el Pleno de la 

Corporación en el Salón de Sesiones de la Casa 

Consistorial, habiendo asistido los señores 

Concejales que al margen se detallan, y no 

incorporándose D. Juan Antonio Arcones del 

Amo hasta las dieciocho horas y  cuarenta 

minutos, con el objeto de celebrar  la Sesión 

Extraordinaria para la que habían sido  

convocados mediante Resolución de la 
Presidencia. 

 

 

                Preside la sesión el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento D. Víctor 

Rodríguez Sanz y asiste como Secretaria, la que lo es de la Corporación, Dª. Mª Isabel 

Rodríguez Fernández de los Ronderos. 

               Abierta la sesión por la Presidencia, tras haberse comprobado por la Secretaria 

la existencia del quórum suficiente para su inicio, se procede a deliberar y tratar sobre los 

siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día. 

 

A) PARTE RESOLUTIVA. 
 
 

1º. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

 

Por la Presidencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 91.1 del vigente 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, se pregunta si algún miembro de la Corporación tenía que formular alguna 

observación al borrador del acta de la sesión ordinaria de fecha 13 de septiembre de 

2024. 

 

 

ASISTENTES 

Alcalde-Presidente 

D. Víctor Rodríguez Sanz  

Concejales asistentes 

Dª. Diana Hernando Barroso 

D. Julio Sanz García 

D. Juan Antonio Arcones del Amo 

D. Eloy Pérez Manrique 

Concejales ausentes 

Secretaria 

 Dª. Mª Isabel Rodríguez Fdez de los     

 Ronderos.  
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Se somete a votación, siendo el resultado de la misma cuatro votos a favor, 

quedando por lo tanto aprobada por unanimidad de los concejales  presentes .  

     

 

2º. APROBACIÓN SI PROCEDE PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR LA 

ENAJENACIÓN MEDIANTE SUBASTA DE LAS PARCELAS  5275, 5276 Y 5277 

TODAS DEL POLÍGONO 11. 
 

            Siendo las dieciocho horas y cuarenta minutos se incorpora a la Sesión D. Juan 

Antonio Arcones del Amo. 

 

           Se da cuenta por la Sr. Alcalde de la procedencia de aprobar el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares que han de regir la enajenación mediante subasta de las 

parcelas 5275, 5276 y 5277 todas del polígono 11, situadas en la localidad de Colladillo, 

perteneciente a este municipio de Arcones 
 

           Una vez examinada la documentación por parte de la Corporación, se entabla un 

debate sobre el que las parcela NO TIENEN LA CONDICIÓN DE SOLAR tal y como se 

recoge en el  “INFORME TÉCNICO ENAJENACIÓN DE BIENES PATRIMONIALES” 

el cuál se adjunta 
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              La Corporación, tras debate, por tres votos a favor, y dos votos en contra, del 

total de los cinco concejales que componen la Corporación, lo que supone la mayoría 

absoluta exigida en el art 47.m de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local, por exceder del 20 por ciento de los recursos ordinarios del 

presupuesto municipal, acuerda:   

 

PRIMERO. - Aprobar el expediente que ha de regir la enajenación mediante subasta de 

las parcelas 5275, 5276 y 5277 todas del polígono 11, situadas en la localidad de 

Colladillo, perteneciente a este municipio de Arcones, que a continuación se indican, y 

que prosiga la tramitación del expediente al efecto. 

 
1.- Urbana,” Parcela de terreno identificada como número UNO, sita en el casco 

urbano de Arcones (Segovia), en su barrio de Colladillo, resultante de la parcela catastral 

5264 del polígono 11. Tiene una superficie de seiscientos ochenta y cinco metros con 

cuarenta y cinco decímetros cuadrados (685,45 m2) y linda: Norte resto de la finca matriz, 

Sur camino; Este, parcela resultante nº2, y Oeste , resto de finca matriz. 

Referencia catastral 40022A011052750000KK  

 

2.- Urbana,” Parcela de terreno identificada como número TRES, sita en el casco 

urbano de Arcones (Segovia), en su barrio de Colladillo, resultante de la parcela catastral 

5264 del polígono 11. Tiene una superficie de seiscientos noventa y cuatro metros con 

veintinueve decímetros cuadrados (694,29 m2) y linda: Norte resto de la finca matriz, Sur 

camino; Este, Camino de Castillejo a Pedraza, y Oeste, parcela resultante nº2. 

Referencia Catastral 40022A011052760000KR. 
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3.- Urbana,” Parcela de terreno identificada como número DOS, sita en el casco 

urbano de Arcones (Segovia), en su barrio de Colladillo, resultante de la parcela catastral 

5264 del polígono 11. Tiene una superficie de seiscientos ochenta metros con cuarenta y 

tres decímetros cuadrados (680,43 m2) y linda: Norte resto de la finca matriz, Sur camino; 

Este, parcela resultante nº3, y Oeste, parcela resultante nº1 

Referencia catastral 40022A011052770000KD. 

 

SEGUNDO.-  De los recursos que se obtengan de la enajenación del citado bien se 

destinarán a financiar la aportación municipal a las inversiones que a continuación se 

indican: REHABILITACIÓN DEL AYUNTAMIENTO financiado en parte con  

Subvención Next Genaration (PIREP). 

 

TERCERO.- Remitir el expediente completo a la Diputación Provincial de Segovia a 

efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la legislación vigente sobre autorización 

o dación de cuenta de las enajenaciones de bienes inmuebles patrimoniales condicionando 

la eficacia de este acuerdo a que dicha autorización se produzca. 

 

CUARTO.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir 

la SUBASTA PUBLICA con tramitación ordinaria y procedimiento abierto para la 

enajenación del bien. 

 

    El tipo de licitación al alza es 47.296,05 € euros por la parcela  con Referencia 

Catastral 40022A011052750000KK, 46.949,67 € euros por la parcela con Referencia 

Catastral 40022A011052760000KR, 47.906,01 € euros por la parcela con Referencia 

Catastral 40022A011052770000KD impuestos excluidos (de acuerdo con la naturaleza 

de la compraventa ésta podrá estar sujeta al IVA o al Impuesto de Transmisiones). 

 

QUINTO.- Facultar al Sr. Alcalde  para que proceda al otorgamiento del correspondiente 

contrato de compraventa y su elevación a Escritura Pública. 

 

                D. Juan Antonio Arcones del Amo quiere expresar que el motivo por el cual su 

voto ha sido en contra, y es que es una zona con problemas de desagüe por lo que no está 

a favor de que se continúe urbanizando. 

 

3º. APROBACIÓN SI PROCEDE DE LA DESIGNACIÓN DE LAS FIESTAS 

LOCALES PARA EL AÑO 2025. 

 

Por el Sr. Alcalde Presidente de la Corporación Municipal se informa que hay que 

determinar las de las fiestas locales, a efectos laborables para 2025, las cuales no pueden 

ser coincidentes con domingo ni con ninguna otra de carácter general. Tras someterse a 

votación y por unanimidad se acordó que dichas fiestas se fijaran en los días que a 

continuación se señalan: 
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1.- VIRGEN DE LA LASTRA      ……..…………. 8 DE SEPTIEMBRE DE 2.024  

2.- SAN MIGUEL ARCANGEL …………………29 DE SEPTIEMBRE DE 2.024  

 

 

B) ACTIVIDAD DE CONTROL 

 

4º. ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

No hay 

5º. RUEGOS Y PREGUNTAS 

Por parte de Dña Diana Hernández se pregunta que en qué estado se encuentran 

las modificaciones de las ordenanzas municipales, a lo que el Sr Alcalde de responde que 

no ha tenido tiempo de comunicarle a la Secretaria las modificaciones que se quieren 

llevar a cabo. 

Por parte de D. Eloy Pérez pregunta que por qué no se ha puesto un baypass en 

la Calle Prádena, a lo que el Sr Alcalde de responde que además de que no estaba 

presupuestado, cuando lo ha propuesto la calle ya estaba tapada 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión por la Presidencia, siendo las 

veinte horas y treinta minutos  horas del día expresado, de todo lo cual se extiende la 

presente acta, que es firmada por el Sr. Alcalde de lo que como Secretaria de la 

Corporación doy fe. 

 

El Alcalde                                                                                            La Secretaria, 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE, AL MARGEN 

 


